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Nuestros especialistas te prestarán un servicio completo en Public & Government

Affairs. Te aconsejaremos de la forma de proceder más adecuada a tu caso.

El trabajo diario con Instituciones, Administraciones, Entidades Sociales y Grandes

Empresas hacen posible que nuestro mensaje, el mensaje de nuestro Cliente,

llegue exactamente, de forma directa, clara y concisa, a los stakeholders

adecuados.

www.labeabogados.com www.labeabogados.com

Public & Government Affairs

El crecimiento de una entidad va ligado a la financiación y a los recursos con los

que cuente. Por ello, la búsqueda de financiación es un proceso clave para

alcanzar los objetivos estratégicos de la empresa. Esta financiación puede venir

determinada por una amplia variedad de opciones como puede ser la deuda

bancaria, la deuda subordinada o los instrumentos híbridos.

Si se quiere realizar una adecuada búsqueda de financiación, hay que realizar un

estudio del plan de negocios, analizar su viabilidad y contactar con las posibles

fuentes de financiación futuras.

Desde Grupo LABE, al realizar este proceso para nuestros clientes, tenemos en

cuenta la realidad económica y social por la que pasa la empresa, así como el

mercado, la dimensión del proyecto o todo aquello significativo y necesario para

alcanzar el objetivo propuesto.

Para ello, nuestra búsqueda de financiación se centra, especialmente, en:

• Bancos y entidades financieras clásicas, como puede ser el préstamo

bancario, la línea de crédito, el comercio exterior o los microcréditos

• Entidades gubernamentales, como las líneas de crédito ICO, CDTI, el Banco

Europeo de Inversiones (BEI) o el Fondo Europeo de Inversiones (FEI)

• Financiación alternativa, ya sea mediante el crowdfunding, el crowdlending,

el playfunding o el crowdsouring.

• Inversores privados, como el Bussines Angels o los Fondos de Capital Riesgo

Búsqueda de Financiación
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3BÚSQUEDA DE FINANCIACIÓN

Para acceder a dicha variedad de financiación, en Grupo LABE establecemos

nuestra estrategia basándonos en:

• Revisar y completar el plan de negocio que vaya asociado al proyecto

• Establecer un esquema de financiación que sea óptimo y que maximice las

opciones potenciales del proyecto

• Ayudar al cliente a preparar la documentación para poder solicitar dicha

financiación

• Acompañar en el proceso de negociación y acciones a los diferentes

instrumentos de financiación

Gracias a los más de 30 años de experiencia con los que cuenta Grupo LABE,

somos conscientes de la importancia que tiene para una entidad una adecuada

gestión en la búsqueda de financiación. Por ello, nuestros clientes cuentan con un

asesoramiento completo en todo el proceso: desde la evaluación al inicio de la

operación hasta el cierre exitoso de la operación.

www.labeabogados.com www.labeabogados.com

Mediante la adquisición de subvenciones que facilitan el desarrollo de negocio,

una empresa ahorra en recursos en la gestión de ayudas y deducciones fiscales.

Desde Grupo LABE asesoramos a nuestros clientes para que logren maximizar la

subvención aprobada a la vez que se minimizan posibles riesgos en el cobro. Para

ello, nos centramos en:

• Optimizar el presupuesto asociado a la inversión

• Maximizar la inversión aceptada

• Maximizar la valoración realizada por la Administración del proyecto

• Acortar el plazo para cobrar la subvención

Nos centramos en las principales áreas de subvenciones como son la formación, el

I+D+I, exterior, justificación de inversiones y autónomos. De esta manera, para

lograr esos objetivos, desde Grupo LABE nos centramos en los siguientes

procesos:

• Dotamos a cada proyecto de toda la documentación necesaria que posibilita

el alcanzar toda la financiación pública correspondiente

• Generamos documentos según las necesidades que surjan a nuestro cliente

• Participamos, si fuera necesario, en la gestión de servicios asociados a todos

los proyectos de ayuda solicitados mediante el desarrollo de aplicaciones.

Subvenciones

Práctica Profesional

https://labeabogados.com/


4CONTRATACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA

A la hora de realizar un desarrollo de los proyectos de inversión, las entidades

pueden establecer acuerdos con empresas, ya sean nacionales o extranjeras, que

estén interesadas en contratar con entidades públicas o privadas. Desde Grupo

LABE, mediante la profesionalidad, el rigor y la calidad, asesoramos y realizamos

todo tipo de gestiones en el tráfico de aquellas relaciones públicas y/o privadas

como pueden ser:

• Acompañar a los contratistas en los procesos de selección

• Asesorar de manera permanente al contratante o contratista para el

desarrollo del contrato

• Formular reclamaciones de tipo económico

• Establecer relaciones con subcontratistas

• Acompañar y representar en todos los procesos administrativos

sancionatorios contractuales

www.labeabogados.com www.labeabogados.com

Contratación Pública y Privada

La colaboración público privada supone un excelente mecanismo para lograr el

desarrollo y alcanzar el bien común, especialmente en los entornos de crisis. La

necesidad de esta colaboración gira en torno a la oportunidad de generar

condiciones, ya sean procedimentales o de seguridad, para que el sector privado

pueda asumir el riesgo de entrar en proyectos.

Para realizar este proceso, desde Grupo LABE consideramos que es conveniente e

importante establecer una estrategia que sea clara, directa y concisa con el

objetivo de mejorar y actualizar el marco legal de la colaboración público-privada

en nuestro país.

Para afianzar esta colaboración, desde Grupo LABE somos conscientes de las

ventajas con las que cuenta esta alianza:

• Da respuesta y aporta soluciones con carácter inmediato a todos aquellos

problemas urgentes y soluciones viables a los grandes retos que se presenten

• Los viejos esquemas de contratación están agotados

• Aporta la habilidad del sector privado y la pone al servicio de aquellos

objetivos de índole pública

• El sector público necesita instrumentos financieros innovadores de manera

que se conviertan en coinversores al sector público y privado.

Práctica Profesional

Colaboración Público-Privada
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Proporcionamos información actualizada de todo el desarrollo legislativo en el

Congreso, el Senado y los Parlamentos Autonómicos. Todo ello con la finalidad de

que nuestros clientes puedan estar al tanto de las novedades legislativas y

cambios regulatorios, pudiendo defender sus intereses durante todo el proceso.

En Grupo LABE contamos con un equipo de expertos en materia de Lobbying &

Public Affairs, formado por una red de profesionales que cuenta con una amplia

experiencia en comunicación e interlocución con los altos cargos públicos,

llevando a cabo acciones de diálogo y relaciones institucionales con los gobiernos

y con las administraciones públicas locales y regionales.

Nuestro equipo cuenta con una amplia red de contactos a los que se les traslada

las inquietudes del cliente ante previsiones de cambios normativos, tratando de

aportar todo el conocimiento y expertise del sector en el que se encuentra.

Para ello resulta necesaria la anticipación a las modificaciones legislativas,

detectando las oportunidades y riesgos que los cambios normativos, además de

contar con un amplio conocimiento de los distintos sistemas de gobierno de las

diferentes administraciones públicas.

www.labeabogados.com www.labeabogados.com

Seguimiento Político y 
Regulatorio A través de nuestro equipo experto en comunicación política promovemos

cambios normativos, alineando los intereses públicos con el sector empresarial y

la ciudadanía. El objetivo principal se basa en influir positivamente en la toma de

decisiones a los gobiernos locales, autonómicos y estatales, trasladando al

legislador los intereses del sector privado mediante la exposición de argumentos

convincentes.

Así, LABE cuenta con profesionales con un gran conocimiento jurídico en esta

materia, siendo además expertos en la comunicación política, en la definición de

estrategias de public affairs o en la representación de los intereses de nuestros

clientes ante la administración pública.

En definitiva, nuestra preocupación se centra en la defensa de los intereses

personales, empresariales e institucionales, proporcionando a las administraciones

públicas soluciones legales adecuadas y ajustadas a los planteamientos y

necesidades de la sociedad.

Todo ello respetando el código de conducta y los principios de publicidad y

transparencia que se exigen en toda actividad de lobby services.

Práctica Profesional

Public Affairs
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En Grupo LABE ayudamos a nuestros clientes en los desafíos regulatorios con los

que se encuentren, así como en sus relaciones con los gobiernos y los decision

makers. Nuestras alianzas son las alianzas de nuestros clientes.

Las necesidades principales de nuestros clientes en lo que a Government

Relations se refiere son:

• Asesoramiento en Estrategia Política

• Apertura de canales de comunicación e influencia

• Asesoramiento sobre agendas relacionales

• Elaboración de dosieres, briefings y position papers

www.labeabogados.com www.labeabogados.com

Government Relations

En Grupo LABE contamos con un equipo de profesionales especializado en el

sector defensa, con el que asesoramos a nuestros clientes respecto a cualquier

cuestión relacionada con la materia.

Nuestro objetivo principal es la satisfacción del cliente, garantizando un servicio

integral por parte de los profesionales integrantes de todos los departamentos,

quienes a través de su expertise logran el resultado óptimo deseado.

Ofrecemos un servicio especializado, atendiendo a las necesidades concretas de

cada uno de nuestros clientes, revisando su modelo de negocio y adaptándolo a la

realidad actual del mercado, con el fin de lograr su posicionamiento como líder en

su sector.

Asimismo, contamos con la colaboración de empresas líderes en el sector, a las

que hacemos llegar a través de una comunicación directa los intereses y

necesidades de nuestros clientes, colocándoles de esta forma en una posición

estratégica y diferenciada respecto a sus competidores.

Práctica Profesional

Defensa
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El equipo de expertos en energía de Grupo LABE cuenta con una amplia

experiencia en el sector energético, asesorando a sus clientes sobre las cuestiones

más relevantes en esta materia.

El equipo cuenta con profesionales pertenecientes a las distintas áreas del

derecho, completado por expertos especializados en materia fiscal, ofreciendo de

esta manera un servicio integral y logrando con ello el objetivo final del cliente.

Adicionalmente, contamos con partners líderes en el sector, con los que

ofrecemos a nuestros clientes un asesoramiento especializado en consultoría

energética.

Con todo ello el cliente alcanza una posición estratégica en el mercado,

obteniendo una ventaja competitiva y diferenciándose de esta forma frente a sus

competidores.

www.labeabogados.com www.labeabogados.com

Energía

En Grupo LABE contamos con profesionales con gran recorrido profesional en la

consultoría de estrategias y campañas políticas, capaces de analizar el escenario

público de forma pormenorizada, detectando las necesidades y ofreciendo

soluciones encaminadas a la adaptación de las mismas.

Acompañamos al candidato en la elaboración de su campaña electoral, partiendo

de un análisis exhaustivo de la población mediante un análisis cuantitativo y

cualitativo, estudiando cuáles son sus motivaciones e intereses y a qué objetivos

está orientado su voto.

Tras el diagnóstico definimos la estrategia de comunicación y marketing político,

creando discursos con mensajes concretos y un posicionamiento claro para un

público objetivo, y monitorizando los resultados electorales. Asimismo, asistimos

al cliente en la captación de fondos para la campaña electoral y en la preparación

de los materiales de la misma.

Igualmente, nuestros consultores especialistas asesorarán al candidato en materia

de gestión política, definiendo los planes de acción a seguir, elaborando las

políticas públicas del partido y proporcionando aquellos informes técnicos de los

que precise para la toma de decisiones y actuación.

Entre nuestras labores también se encuentra el desarrollo e impulso de campañas

de marketing y comunicación, entre las que se encuentra la organización de actos

y eventos, así como la realización de acciones de movilización y posicionamiento

del público electoral.

Práctica Profesional

Campañas Políticas
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Cabe destacar nuestra buena relación con los medios, a través de los cuales

elaboramos y publicamos notas de prensa, dossieres y artículos para la promoción

y divulgación del plan político y acciones del candidato.

Somos expertos en convertir debilidades en fortalezas, dando en las claves de un

discurso político acertado y poniendo en valor los puntos clave de la campaña.

• Asesoramiento en campañas electorales.

• Asesoramiento en comunicación política.

• Consultoría en situaciones de crisis y asesoramiento en negociaciones.

• Análisis y estudios de sistemas políticos.

• Asesoramiento de imagen.

• Estrategias de marketing político.

www.labeabogados.com www.labeabogados.com

El sector Health es uno de los más regulados, tanto a nivel europeo, como

nacional o autonómico. Por este motivo, se exigen profesionales altamente

cualificados en todo lo relacionado con su asesoramiento, requiriendo de ellos

unos amplios conocimientos normativos. En Grupo LABE conocemos en

profundidad toda la actividad y las exigencias de este sector, tanto en lo que a

pharma como al sector sanitario se refiere, con la finalidad de ofrecer a nuestro

cliente un servicio de la más alta calidad y eficiencia.

“Soluciones personalizadas para cada proyecto y con un equipo de asesores y

abogados detrás para ti y tu empresa.”

Práctica Profesional

Health
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En la industria farmacéutica, la fabricación, comercialización y venta de los

productos se encuentra sometida al cumplimiento de una gran variedad de normas

autonómicas, estatales y europeas, además de tener que realizar múltiples y

trámites y procedimientos frente a las autoridades competentes.

Estar al día de los cambios normativos y la legislación aplicable resulta fundamental

para una correcta creación y comercialización de los productos, ya que en caso de

incumplimiento de alguna de las disposiciones legales la entidad responsable

podría enfrentarse a posibles sanciones por parte de las autoridades.

En Grupo LABE contamos con un Departamento de Regulatory Affairs que se

encuentra en constante actualización de los requerimientos necesarios que se

deben tener en cuenta para la fabricación y comercialización de productos como

medicamentos de uso humano, medicamentos veterinarios, productos sanitarios,

cosméticos y cuidado personal, o los complementos alimenticios, entre otros.

Nuestro equipo de profesionales asiste al cliente en la preparación de toda la

documentación necesaria para la solicitud de autorizaciones y registro, actuando

como intermediarios en la gestión y coordinación de Regulatory Affairs.

Al mismo tiempo, asiste el cliente en la elaboración de los documentos que sean

necesarios presentar, tales como el expediente de registro de medicamentos de

uso humano y veterinario o el dossier técnico de registro, así como su posterior

revisión para comprobar que efectivamente cumple con todas las exigencias

legales

Regulatory Affairs Asimismo, ofrece asesoramiento una vez el producto se está comercializando ante

posibles modificaciones normativas en materia de las condiciones de conservación

o etiquetado, cambio en el fabricante o proveedor, o la sustitución de la sustancia

activa empleada en el producto.

En definitiva, contar con un equipo de consultores farmacéuticos y

parafarmacéuticos con conocimiento especializado y experiencia en regulatory

affairs que realice las labores de gestión y tramitación de las solicitudes de

autorización facilita el acceso al mercado de los productos cumpliendo las

garantías necesarias y en el menor tiempo posible.

• Licencias: Asesoramos a nuestros clientes en la tramitación de licencias.

• Biocidas: Asesoramiento especializado para el registro de cualquier grupo de

biocidas, ya sean desinfectantes, conservantes, plaguicidas u otros biocidas.

• Autorizaciones Sanitarias: Asesoramos y tramitamos autorizaciones

sanitarias.

• Productos Fitosanitarios: Te prestamos asesoramiento integral en torno a

productos fitosanitarios.

• Sector Cosmético: Contamos con expertos multidisciplinares dentro del

Sector Cosmético que te prestarán un asesoramiento integral.

• Inspección: Nuestros expertos te guiarán en todos los puntos clave

Práctica Profesional

https://labeabogados.com/


10DERECHO SANITARIO Y FARMACÉUTICO
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Derecho Sanitario y 
Farmacéutico
Los profesionales sanitarios se enfrentan a una gran cantidad de contingencias

durante su quehacer diario. Un diagnóstico erróneo, una mala interpretación de

las pruebas o informes realizados, una recomendación de tratamiento inadecuada,

la omisión en el cumplimiento de protocolos o un mal estado del equipo pueden

dar lugar a situaciones de mala praxis o negligencia profesional médica.

Contar con un abogado experto en derecho sanitario que acompañe al

profesional en estos casos resulta fundamental para poder hacer frente a posibles

reclamaciones realizadas por los pacientes.

En Grupo LABE contamos con un Departamento de Derecho Sanitario con

abogados expertos en el ámbito sanitario y la industria farmacéutica, con

conocimiento especializado en la normativa médico-sanitaria, además de contar

con un dominio de la terminología y las patologías médicas y tener una larga

experiencia en los procedimientos, métodos y técnicas médico-sanitarias.

Nuestro equipo especializado es capaz de ofrecer un asesoramiento integral a los

profesionales médicos y sanitarios que se enfrenten a reclamaciones por

actuaciones derivadas de su actividad profesional, ya sea durante la prestación de

los servicios en un centro público o bien se trate de la responsabilidad derivada de

la práctica profesional en una entidad privada.

www.labeabogados.com

Práctica Profesional

Entre otros asuntos, los abogados médico-sanitarios defienden los derechos e

intereses de los médicos y profesionales sanitarios frente a cualquier tipo de

reclamación o litigio de índole civil, penal o disciplinaria:

• Responsabilidad civil derivada de una negligencia médica

• Delimitación de la responsabilidad individual

• Reclamaciones civiles y penales por las lesiones y daños causados a pacientes

• Responsabilidad contractual o extracontractual

• Negociación extrajudicial con la entidad aseguradora de responsabilidad

médica

• Responsabilidades disciplinarias

Asimismo, nuestros abogados expertos cuentan con un amplio conocimiento

sobre las normas éticas y deontológicas de la profesión médica, asesorando a los

profesionales médicos, sanitarios y farmacéuticos sobre las normas establecidas

por los propios Colegios de Profesionales Médicos y de Farmacéuticos, así como

las posibles consecuencias en caso de incumplimiento y defensa en caso de

procedimientos disciplinarios abiertos por los Colegios por responsabilidad

deontológica.

https://labeabogados.com/
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Industria Farmacéutica

La industria farmacéutica se encuentra sometida a una fuerte regulación,

debiendo estar al corriente de la normativa en esta materia para no encontrarse

con reclamaciones por incumplimiento por parte de las autoridades competentes.

A la hora de fabricar un medicamento, los laboratorios farmacéuticos realizan

multitud de actividades, para lo que se requiere de la concesión de multitud de

licencias y autorizaciones para la investigación, elaboración, registro y

comercialización de los productos fármacos o sanitarios.

Es por ello que nuestro equipo de consultoría experto en el sector farmacéutico

ofrece un asesoramiento especializado para cada uno de sus clientes, garantizando

el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa farmacéutica y sanitaria, como el

Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos

sanitarios.

Asimismo, nuestros asesores asisten a las entidades farmacéuticas en la

preparación de toda la documentación necesaria para la solicitud de

autorizaciones ante las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas

y/o de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS).

www.labeabogados.com www.labeabogados.com

Industria Farmacéutica y 
Sanitaria

Igualmente, ofrecemos a las entidades asistencia para el cumplimiento del

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril

de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y

garantía de los derechos digitales.

El equipo cuenta también con consultores especializados en Market Access, un

servicio fundamental para toda compañía farmacéutica que pretenda colocar su

producto en el mercado.

Por otro lado, nuestro equipo de abogados expertos en Derecho Mercantil

asesora a las empresas en materia societaria tal como la constitución de

empresas, asesoramiento en los acuerdos societarios o posibles discordancias

entre los socios. Del mismo modo, presta asesoramiento y asistencia en materia

de propiedad industrial e intelectual para el registro de patentes y marcas, e

incluso defiende los intereses de sus clientes frente a posibles vulneraciones de

sus derechos.

Práctica Profesional
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Industria Sanitaria

En Grupo LABE contamos con un equipo multidisciplinar experto en consultoría

sanitaria, capaz de ofrecer a sus clientes un asesoramiento integral en materia

sanitaria.

Nuestros servicios están dirigidos tanto a los profesionales sanitarios a nivel

individual, como a las propias entidades clínicas u hospitalarias que presten

servicios médicos a pacientes. Además, ofrecemos asesoramiento a otras

entidades no relacionadas con este sector, pero que se encuentran igualmente

sujetas al cumplimiento de la normativa sanitaria.

Los consultores expertos en el sector salud acompañan al cliente en el análisis y

definición de los programas, recomendando las medidas apropiadas para su

elaboración. Asimismo, presta asistencia en su implementación y posterior

seguimiento para la mejora del mismo.

Entre otras cuestiones, asistimos al cliente en la elaboración de planes, protocolos

y procedimientos exigidos por las autoridades sanitarias, tales como limpieza y

desinfección, declaración de alérgenos, plan de contingencia frente al COVID-19,

etc. Al mismo tiempo, tramitamos y gestionamos la solicitud de todas las

autoridades sanitarias necesarias para llevar a cabo la actividad empresarial.

En este sentido, resulta fundamental contar con una buena interlocución con la

administración sanitaria, ya que en ocasiones los procedimientos se ven

ralentizados por distintos factores, de manera que nuestros consultores actúan

como interlocutores con los distintos organismos públicos en aras de dar impulso

a la concesión de las licencias solicitadas.

www.labeabogados.com www.labeabogados.com

Por otro lado, contribuimos a la mejora de la calidad del sector sanitario,

asistiendo en el cumplimiento de las normas ISO, UNE y AENOR, fomentando de

esta forma la protección y promoción de la salud de la sociedad, la seguridad

alimentaria o la sanidad ambiental.

Igualmente, asistimos a las entidades profesionales en la tramitación y gestión de

los procedimientos necesarios para la obtención de financiación, tanto pública

como privada, así como licitaciones, ayudas, subvenciones y cualquier otra

actividad precisa para la búsqueda de oportunidades de negocio del cliente,

adaptándonos a sus necesidades particulares.

Por último, ofrecemos un servicio de asesoramiento especializado tanto a las

sociedades científicas como a sus socios profesionales en lo que se refiere a

cuestiones como:

• Constitución de la sociedad científica

• Establecimiento y definición de los objetivos

• Asistencia en las funciones de gobierno y gestión de la sociedad

• Creación y divulgación de un conocimiento especializado a la sociedad

• Fomentar la investigación de las enfermedades y patologías específicas de

cada sociedad

• Promover la participación de los profesionales en la sociedad y de los

pacientes a la hora de informarse

• Asistencia jurídica, laboral y fiscal tanto a la sociedad como a sus socios

profesionales

Práctica Profesional
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Somos expertos en materia de regulación de productos sanitarios, conociendo en

detalle lo dispuesto en los Reglamentos de la Unión Europea 2017/745 y

2017/746, aprobados por el Parlamento Europeo y el Consejo, que derogan las

anteriores Directivas sobre los productos sanitarios, sobre los productos sanitarios

implantables activos, y sobre productos sanitarios para diagnóstico in vitro.

Ofrecemos asesoramiento para el cliente que se dedique a la fabricación y/o

comercialización de cualquier producto sanitario tales como mascarillas, guantes,

vendas, medias elásticas, enemas, andadores, jeringuillas, instrumentos

quirúrgicos, prótesis dentales, implantes mamarios, etc.

Nuestros abogados especializados asistirán al cliente para la observancia de todos

los requisitos legales, así como la preparación de la documentación acreditativa de

los mismos. Asimismo, realizamos todos los trámites para la solicitud de

certificados o cualquier otra documentación necesaria:

• Declaración CE de conformidad

• Certificados de organismos notificados

• Licencia de funcionamiento de fabricantes e importadores

• Registro de responsables de la puesta en el mercado

• Anotación en el registro de implantes activos y productos sanitarios

• Declaración de actividades de distribución y venta

• Solicitud de marcado CE

www.labeabogados.com www.labeabogados.com

Medical Devices
Del mismo modo, garantizamos que el etiquetado y envasado del producto se

ajuste a las exigencias legales.

Además, acompañamos al cliente en la colocación del producto en el mercado,

gracias al quehacer diario de nuestros profesionales comerciales que se

encuentran en contacto diario no solo con empresas del sector sanitario y

farmacéutico del más alto nivel, sino también con las autoridades sanitarias a nivel

local, autonómico y estatal

Práctica Profesional
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En el sector salud resulta fundamental el desarrollo de software sanitario con el

que diseñar nuevos equipos y aparatos sanitarios.

En ocasiones, las compañías se encuentran con dificultades para colocar el

producto en el mercado, por lo que en GRUPO LABE contamos con un equipo de

profesionales en constante contacto con empresas líderes en el sector, al que

hacemos llegar aquellos productos sanitarios con el software más desarrollado.

El objetivo final es mejorar las instalaciones de los establecimientos del sector

sanitario, como clínicas u hospitales, a través de los cuales ofrecer un servicio

óptimo al paciente.

Entre nuestros partners se encuentran:

www.labeabogados.com www.labeabogados.com

Software Sanitario

Aquellas empresas que cuenten con personal dedicado de forma exclusiva a

actividades de I+D+i en su plantilla cuentan con una bonificación del 40% en la

cuota de Seguridad Social.

Con este incentivo se impulsa la actividad investigadora de las empresas,

fundamental para el crecimiento empresarial, logrando con ello una posición

estratégica en el sector al que se dedica la compañía. Estas bonificaciones de la

Seguridad Social son perfectamente compatibles con las bonificaciones fiscales,

siempre que se cuente con el sello “Pyme Innovadora”.

En GRUPO LABE contamos con un equipo experto que asesora a sus clientes,

analizando la viabilidad de la actividad I+D+i a la que se dedica el empleado,

preparando y recopilando la documentación necesaria y presentando la solicitud a

la Seguridad Social.

Contamos con un equipo formado por profesionales dedicados a la prestación de

servicios integrales en materia de consultoría health, asesorando a nuestros

clientes en áreas del sector sanitario, la industria farmacéutica, el sector de la

defensa o de la energía.

Entre otras actividades, realizamos los trámites y gestiones para la obtención de

autorizaciones y registros necesarios para el desarrollo de la actividad profesional.

Asimismo, actuamos como intermediarios entre el cliente y los organismos

públicos, haciéndoles llegar las necesidades e intereses del sector.

Por otro lado, nos mantenemos actualizados sobre las ayudas y subvenciones

públicas a las que pueden tener acceso nuestros clientes, obteniendo así

financiación con el fin de dar impulso a la actividad empresarial.

Práctica Profesional
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Servicios Integrales
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